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Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 15 de no
viembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28 de noviem
bre) para la provisión, en propiedad, de las plazas de Profesor 
agregado de «Historia del Derecho» (primera y segunda plazas) 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, que 
estará constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excelentlslmo señor don Juan Manzano y Man· 
zano. 

Vocales: Don Manuel Torres López, don Juan Garcia Gon
zález, don Alfonso Garcia Gallo de Diego y don José l\!aria 
Font Rius, Catedráticos de la Universidad de Madrid, el primero 
y el tercero; de la de Valencia, el segundo, y de la de Barcelona, 
el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis García 
de Valdeavellano Arcibis. 

Vocales suplentes: Don José Antonio Rubio Sacristán , don 
Alfonso Otero Varela, don Francisco Hernández Tejero y don 
Ignacio de la Concha Martlnez, Catedráticos de la Universidad 
de Valladolid, el primero; de la de Santiago, el segundO; de la 
de Madrid. el tercero, y de la de Oviedo, el cuarto. 

Los voeales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que ¡;;eñala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1968. 

VIl.JLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Derecho na· 
tural y Filoso/!a del Derecho» de la . Facultad de 
Derecho de la Universidad de santiago por la que 
se convoca a los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los señores aspirantes admitidos a! concurso
oposición para la provisión de la plaza de Profesor adjunto de 
«Derecho natural y Filosofla del Derecho» de la Facultad de 
Derecho. de la Universidad de Santiago para la realización de 
los ejerciciOS correspondientes el día 27 de mayo de 1963, a 
las diez de la mañana, en el Decanato de la Facultad de Derecho. 

El temario correspondiente al primer ejercicio estará a dis
posición de los señores aspirantes en la Secretaría de la Facul
tad quince dlas antes de la fecha expresada para el comienzo 
de los ejercicios. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Santiago, 16 de abril de 1968.-El Presidente del Tribunal, 

Manuel Garcfa Garrido. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de los Tribunales del concurso-opo
sición anunciado para cubrir plazas de Facultativos 
de Medicina general de la Seguridad SOcial por la 
que se convoca a los opositores. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad Socia!, se hace 
público que los ejerciciOS correspondientes a Medicina general 
comenzarán el decimoquinto día hábil, contado a partir del si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», a las dieciséis horas, en el Instituto de 
Medicina e Higiene y Seguridad del Trabaja <Ciudad Universi
taria). 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo día 
hábil, contado como antes se indica, comenzando a las trece 
horas de la mañana en los locales del Instituto Nacional de 
Previsión, Alcalá, 56, planta primera, Madrid. 

Madrid, 3 de abril de 1968.-El Presidente del primer Tribu
nal, José Martinez Elltrada.-El Presidente del segundo Tribu
nal, Mario de la Mata de la Barrera Caro.-El Presidente del 
tercer Tribunal, Angel Linaje Hoyo. 

.RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposiciÓ1Z 
anun.ciado para cubrir plazas de Facultativos de 
la especialidad de Aparato digestivo de la Seguri
dad Social por la que se convoca a los opositores. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad Social, se hace 
público que los ejerCiciOS correspondientes a la especialidad de 
Aparato digestívo comenzarán el decimoquinto día hábil, con
tado a partir del siguiente al de la pU'blicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del EStadOl), a las ocho horas, en 
el salón de Actos del Hospital Central de la Cruz Roja, avenida 
Reina Victoria, 26, Madrid. 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo día 
hábil. contado como antes se indica, comenzando a las ocho 
horas en el salón de Actos del Hospital Central de la Cruz Roja 
de Madrid, avenida Reina Victoria, 26. 

Madrid, 3 de abril de 1968. - El Presidente, José Sierra 
Inestal. . 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
anunciado para cubrir plazas de Facultativos de 
Traumatología de la Seguridad Social por la que 
se convoca a los opositores. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocaba a concurso-oposlción libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad Social, se hace 
público que los ejerciciOS correspondientes a Traumatología co
menzarán el decimoquinto día hábil, contado a partir del si
gUiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficia! del Estado», a las ocho treinta horas, en el salón de 
Actos de la Ciudad Sanitaria de la Seguridad Social «La Paz». 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo dia 
hábil, contado como antes se indica, comenzando a las trece 
horas en los locales del Instituto Nacional de Previsión, Alcalá. 
número 56, planta primera, Madrid. 

Madrid, 5 de abril de 1968.-EI Presidente, José M. Cuesta 
rnclán. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
anunciado para cubrir plazas de Facultativos de 
Pediatría Puericultura de la Seguridad Sociai por 
la que se convoca a los opositores. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma d) de la reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocab'a. a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y EspeCialidades de la Seguridad SOCial, se hace 
público que los ejercicios correspondientes a Pediatría Puericul
tura comenzarán el decimoquinto dia hábil, contado a partir 
del siguiente al de la pUblicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado», a las dieciocho treinta horas, en la 
Escuela Nacional de Puricultura, calle de Ferraz, número 60. 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo día 
hábil, contado a partir del Siguiente al de la publicación de esta 
convoca.toria. en el «Boletin Oifical del . Estado», comenzando a 
las trece horas en los locales del Instituto Nacional de Previ
sión, Alcalá, 56, planta primera, Madrid. 

Madrl<l, 6 de abril de 1968. - El Presidente, Luis Albertl 
López. 

RESOL.UCION del Tribunal del concurso-oposición 
anunciado para cubrir plazas de Facultativos de la 
especialidad de Otorrinolaringologia de la Seguri
dad Social por la que se convoca a los opositores. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio) por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad Social, se hace 
público que los ejerciciOS correspondientes a la especialida<l de 
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Oiorrinolaringologia comenzarán el día 27 de mayo próximo, a 
las nueve horas de la mañana, en el Hospital Clínico (cáte<lra 
de ((Otorrinolaringología» del Profesor Poch Vifialsl Seminario 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo día 
hábil, contado a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el ((Boletín Oficial del Estado», comen
zando a las trece horas en los locales del Instituto Nacional de 
Previsión, Alcalá, número W, planta primera, Madrid. 

Madrid, 8 de abril de 1968.-EI Presidente, L. Dlaz y Sainz de 
Lamadrid. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
anunciado para cubrir plazas de Facultativos de 
Urología de la Seguridad Social por la que se con
voca a los opositores. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la norma d) de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsión de 28 de abril de 1967 
«((Boletín Oficial del Estado» de 10 de juniO) por la que se con
vocaba a concurso-oposición libre plazas de Facultativos de Me
dicina general y Especialidades de la Seguridad SOCial, se hace 
pÚblico que los ejercicios correspondientes a Urología comenza
rán el decimoqUinto día hábil, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el (<Boletín Oficial 
del EstadO», a las diecisiete treinta horas, en el Servicio de 
Urología del Hospital CHnico. 

El sorteo previsto en la aludida norma d) para fijar el or
den de actuación de los opositores se efectuará el octavo día 
hábil, contado como antes se indica, comenzando a las trece 
horas de la mañana en los locales del Instituto Nacional de 
Previsión, Alcalá, 56, planta primera, Madrid. 

Madrid, 8 de abril de 1968.-El Presidente, José Maria Malo 
Bravo. -

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lo
groño referente al concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Asistentes Sociales para los estable
cimientos provincíales de Beneficencia de esta Cor
poración. 

Publicada convocatoria para proveer dos plazas de Asisten
tes SOCiales como servicios contratados para los establecimien
tos prOVinciales de Beneficencia de esta Diputación mediante 
concurso-oposición se designa el Tribunal calificador del indi
cado concurso-oposición, que de conformidad con el artículo 251 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local que
dará integrado por los seflores siguientes: ' 

Presidente: IlustTísimo señor don Rufino Briones Matute, 
Presidente de la Corporación o Diputado en quien delegue. 

Vocales: Don Alberto Escudero Ortll'iío, Médico-Director del 
Hospital Psiquiátrico Provincial; don Enrique Sánchez Serra
no, en representación de la Administración Local, y don Ger
vasio Revuelta Abascal, y suplente don Venancio Miguel Soria
no Checa, por el Profesorado oficial. 

Secretario: Don Juan Garcla y García, Secretario de la Cor
poración o funcionario administrativo en qUien delegue. 

Asimismo se fija para la celebración de los ejerCiciOS el día 25 
de mayo próximo, a las diez horas, en el Palacio Provincial. 

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en los artícu
los octavo y noveno del Reglamento general de opOSiciones y. 
concursos de 10 de mayo de 1957 se hace público a los oportu
nos efectos. 

Logroüo, 19 de abril de 1968.-El Presidente, Rufino Briones 
Matute.-2.258-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga por la que se transcriben las bases de la con
vocatoria para cubrir en propiedad, mediante con
curso, la plaza de Recaudador de las Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la zona de Vélez-Málaga 

1.& Es Objeto de esta convocatoria la provisión en propie
dad, mediante concurso, de la plaza de Recaudador de las Con· 
tribuciones e Impuestos del Estado de la zona de Vélez-Málaga. 
actualmente integrada por los Municipios de' Alcaucín, Alga
rrobo, Almáchar, Arenas, Archez, Sen amargosa, Benamocarra, 

Canillas de Aceituno, Canillas de Albaida, Cómpeta, Frigiliano, 
Iznate, Macharaviaya, Nerja, 8alares, Sayalon2a, Sedel1a, To
rrox, Vélez-Málaga y Vifiuela. 

La plaza corresponde al turno de funcionarios de Hacienda: 
la capitalidad de la zona viene fijada en la localidad de Vélez· 
Málaga, y el promediO del cargo de voluntaria durante el bienio 
anterior, en los MmlÍcipios enunciados, asciende a la suma de 
11.280.000 pesetas, por lo que conforme con el Decreto del Mi
nisterio de Hacienda número 2006/1966, de 21 de julio, queda 
clasificada en segunda categoría, garantiZándose al Recaudador 
un beneficio minimo anual de 225.000 pesetas. 

2.' Como consecuencia de la reorganiZación ministerial de 
las zonas recaudatorias de esta provincia, el presente concurso 
tendrá, en primer término, carácter restringido entre los actua
les Recaudadores de zonas de la provincia de Málaga afectados 
por la modificación en los términos que determina la segunda 
de las disposiciones transitorias de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 31 de diciembre de 1966, con las preferencias que 
la misma establece. 

3.a De no concurrir solicitantes preferentes de los indicados 
en la base anterior, la vacante se cubrirá, también con carácter 
de preferencia, entre funcionarios de Hacienda que reúnan las 
condiciones precisas según lo dispuesto en el artículo 27 del 
vigente Estatuto de Recaudación, y el que resulte deSignado 
quedará en la situación administrativa que establece el núme
ro 6 del artículo 32 del citado Estatuto. 

4.' En defecto de funcionarios de Hacienda, la plaza se cu
brirá entre funcionarios prOVinciales en situación activa que 
cuenten más de cuatro años de servicios a la excelentísima 
Diputación de esta Provincia y posean aptitud suficiente para 
el desempeño de la función recaudatoria. 

En este turno serán motivo de preferencia, entre otros que 
puedan alegarse, la mayor categoría y clase del funcionario, el 
mayor tiempo de servicios a la Corporación provincial, el haber 
prestado servicios como Recaudador en propiedad y la menor 
edad. La apreciación de los méritos que concurran en el fun
cionario provincial solicitante se efectuará conjunta y discre
cionalmente por la excelentísima Diputación. 

La situación administrativa del que resulte nombrado pot' 
este turno será la de excedencia espeCial, conservando su con
dición de funcionario provincial, ocupando el lugar que le co
rresponda en el escalafón, ascendiendo en clase y categoría con 
las mismas formalidades que los demás comprendidos en aquél. 
pero sin derecho a la percepción de sueldo alguno. Conservará 
también los beneficios que concede la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local mediante el pago de las 
cuotas correspondientes y los que disfrutan los restantes fun
cionarios provinciales en orden a asistencia médico-farmacéu
ti ca. 

Al cesar en el ejercicio de la función recaudatoria tendrá 
derecho al reingreso, siempre que el cese no se deba a la co
misión de falta grave que motive la instrucción del correspon

diente expediente disciplinario. 

5.& A falta de concursantes funcionarios de Hacienda o 
provinciales, la vacante se proveerá por turno libre entre los 
aspirantes que lo soliciten que sean mayores de edad, de na
cionalidad española, de buena conducta, carezcan de antece
dentes penales y sean personas adictas al Movimiento Nacional. 

La excelentísima Diputación Provincial se reserva la fa
cultad de apreciar discrecionalmente los méritos que se aleguen 
por los concursantes de este turno. 

6.- Las solicitudes para tomar parte en el concurso se pre
sentarán en la Secretaría de la excelentisima Diputación du
rante las horas de oficina y plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de 
esta convocatoria en el ((Boletín Oficial del Estado». 

Bastará con que lOS solicitantes manifiesten en sus instan
cias, enumerándolas, que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas para tomar parte en el concurso, relacionando 
además, con el debido detalle, los motivos de preferencia que 
aleguen. 

El que resulte nombrado deberá justificar documentalmente, 
en el plazo de treinta dlas siguientes a su designación, que 
reúne las condiciones exigidas para tomar parte en el concurso 
y cuantos méritos y motivos de preferencia haya alegado. De 
ser funcionario de Hacienda o provincial deberá presentar en 
el mismo plazo certificación relativa a su expediente personal, 
con indicación de haber sufrido o no corrección disciplinaria y, 
oaso afirmativo, el motivo de la misma. 

7.& La retribución del Recaudador, viene fijada en función 
de los siguientes premios: 

En voluntaria: 

El 5,20 por 100 de la recaudación en dicho período. 

En ejeC1¿tiva: 

a) El 50 por 100 de las participaciones que en recargos de 
apremio por recaudación ejecutiva de valores en recibos y cer
tificaciones de descubiertos corresponden a la excelentísima 
Diputación en su carácter de Entidad concesionaria del servicio. 


